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Resolución No. 050 del 29 de junio del 2023

POR MEDIO DEL CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. CCPS-
LP-001-2023

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL DE 
FLORIDABLANCA,

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Ley 1882 de 2018, Decreto 1082 de 2015, y especialmente el Decreto 0404 de 2021 y Acta

de Junta 002 de 2021

CONSIDERANDO

1. Que según las necesidades descritas en los estudios previos y demás documentos soporte 
de la etapa de planeación, EL DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL 
SOL solicitó adelantar la Licitación Pública No. CCPS-LP-001-2023 cuyo objeto es:
“PRESTAR EL SERVICIO DE LOGISTICA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
ARTISTICAS Y EVENTOS CULTURALES REQUERIDOS POR LA CASA DE LA 
CULTURA PIEDRA DEL SOL DE FLORIDABLANCA SANTANDER, DURANTE LA 
VIGENCIA 2023, BAJO EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS POR ELEMENTO QUE 
INTEGRAN EL PROYECTO “FORTALECIMIENTO Y DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES 
ARTISTICAS Y CULTURALES EN EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA” EL QUE SE 
ADELANTA BAJO EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO 
“FLORIDABLANCA, UNIDOS AVANZAMOS 2020-20232”.

2. Que como consecuencia de lo anterior, se procedió a dar inicio al proceso de selección No. 
CCPS-LP-001-2023 con la publicación a través de la plataforma digital del SECOP II del 
estudio del sector, estudios previos, ficha técnica (anexos complementarios), aviso de 
convocatoria y cuestionario general acompañado del anexo del proyecto de pliego de 
condiciones y demás documentos y anexos correspondientes el 29 de mayo del año 2023.

3. Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, se 
presentaron observaciones por parte de: MARIANA PEÑUELA, INGENIA SOLUCIONES 
S.A.S y FUNDACIÓN EVENTOS DEL MAÑAN, siendo contestadas por parte de la entidad 
convocante dentro de la etapa procesal oportuna (14 de junio de 2023), tal como se 
evidencia en la plataforma digital de SECOP II.

4. Que el día 17 de mayo de 2022 LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL profirió la 
Resolución No. 048 del (14) de junio 2023 “por medio de cual se ordena la apertura del 
proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NoCCPS-LP-001-2023’\ la cual se publicó en la 
plataforma transaccional del SECOP II junto con el pliego de condiciones definitivo y sus 
anexos, Análisis de mercado, Estudios previos, el CDP correspondiente y los demás 
documentos que hacen parte integral para el citado proceso de selección.

5. Que atendiendo lo establecido en el cronograma del pliego de condiciones publicado en la 
plataforma del SECOP II, se tenía como fecha de cierre y entrega de propuesta la del 22 
de junio de 2023 a las 8:00 am, recibiendo para la fecha indicada una única oferta por 
parte del proponente UNION TEMPORAL LOGISTICA CASA DE LA CULTURA PIEDRA 
DEL SOL 2023, tal y como se evidencia en la siguiente imagen:
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6. Que el día 22 de junio de 2023 se publicó en la plataforma del SECOP II el informe 
preliminar de evaluación de requisitos habilitantes de orden jurídico, financiero y técnico en 
dentro de los cuales se concluyó que el proponente UNION TEMPORAL LOGISTICA 
CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL 2023 no cumplía la totalidad de los requisitos 
de orden técnico, solicitando su subsanación dentro del término de traslado del 
correspondiente informe.

7. Que de conformidad con el cronograma del proceso el término del traslado del informe de 
verificación de los requisitos habilitantes se surtió entre el día 22 de junio al 29 de junio de 
2023, término dentro del cual el proponente podía subsanar su propuesta y presentar 
observaciones al informe preliminar de evaluación.

8. Que durante el término de traslado del informe preliminar de requisitos habilitantes, se 
recibió por parte del proponente UNION TEMPORAL LOGISTICA CASA DE LA 
CULTURA PIEDRA DEL SOL 2023 radicación, a través de la plataforma del SECOP II, de 
la subsanación de su propuesta, con todos y los documentos que ello conllevaba.

9. Que teniendo en cuenta la fecha establecida en el cronograma del proceso CCPS-LP-001- 
2023, el día 29 de junio de 2023, la entidad procedió a la publicación del informe final de 
evaluación de los aspectos técnicos objeto de revisión y ponderación del único proponente 
participante en el presente proceso. Lo anterior para su conocimiento integral frente a las 
conclusiones adoptadas por parte del comité evaluador una vez estudiado y revisados los 
documentos esencia de subsanación.

10. Que el mismo 29 de junio de 2022, siendo las 11:00 am, conforme cronograma publicado 
en la plataforma del SECOP II, se dio apertura de la audiencia de adjudicación sin 
participación del proponente UNION TEMPORAL LOGISTICA CASA DE LA CULTURA 
PIEDRA DEL SOL 2023., por lo que se deja constancia de ello y se procede a desarrollar 
en el contenido del acta de las conclusiones del comité evaluador frente al cumplimiento de 
los requisitos habilitantes de orden técnico, jurídico y financiero, junto con la descripción de 
la ponderación otorgada al proponente.

11. Que, así las cosas, el Comité Evaluador del proceso de selección CCPS-LP-001-2023, 
recomendó al Director General de la CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL 
ADJUDICAR el proceso bajo mención al proponente UNION TEMPORAL LOGISTICA 
CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL 2023, representada legalmente por LILIANA 
GUIZA MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía No. 37.535.215 de Suaita, por el 
valor del presupuesto oficial el cual asciende a la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($850.000.000), incluido IVA y demás impuestos, tasas, 
contribuciones, costos directos e indirectos. Es preciso indicar que dicho contrato se 
ejecutará como una bolsa a monto agotable, la cual será ejecutada conforme a los 
servicios que se requieran por parte de LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL y 
sean efectivamente prestados, respaldado por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, expedido por el responsable del área de presupuesto de la Entidad, con 
base en la solicitud del ordenador del gasto, al haber cumplido plenamente con los 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones, así como la ponderación de los
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elementos de calidad, precio y demás factores soportados en porcentajes o fórmulas 
señaladas.

12. Que en el expediente virtual del proceso en la plataforma transaccional SECOP II, reposa 
el acta de la audiencia, junto con el Informe de evaluación definitivo y de ponderación, para 
consulta de los interesados.

<
13. Que el presente proceso de selección se encuentra amparado con los certificados de 

disponibilidad presupuestal No. C.D.P.S. No. 23-0126 y CDP No. 23-127 expedido el 26 de 
mayo de 2023

14. En virtud de lo anterior,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de Licitación Pública CCPS-LP-001-2023, el cual 
tiene por objeto “Prestar el servicio de logística para la realización de actividades artísticas y 
eventos culturales requeridos por la casa de la cultura piedra del sol de Floridablanca Santander, 
durante la vigencia 2023, bajo el sistema de precios unitarios por elemento que integran el 
proyecto “fortalecimiento y difusión de actividades artísticas y culturales en el municipio de 
Floridablanca" el que se adelanta bajo el cumplimiento del plan de desarrollo “Floridablanca, unidos 
avanzamos 2020-2023“ la casa de la cultura piedra del sol de Floridablanca, por el valor del 
presupuesto oficial el cual asciende a la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($850.000.000), INCLUIDO IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos 
directos e indirectos, al proponente UNION TEMPORAL LOGISTICA CASA DE LA CULTURA 
PIEDRA DEL SOL 2023, representada legalmente por LILIANA GUIZA MATEUS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 37.535.215 de Suaita, e integrada la misma por las empresas: INGENIA 
SOLUCIONES S.A.S identificada con Nit. 900815761 y la FUNDACIÓN EVENTOS DEL MAÑANA 
identificada con Ni. 900643681-1.

ARTICULO SEGUNDO: La presente adjudicación se ampara en los certificados de disponibilidad 
presupuestal No. C.D.P.S. No. 23-0126 y CDP No. 23-127 expedido el 26 de mayo de 2023

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al proponente 
adjudicatario, de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 66 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno por la vía 
gubernativa, conforme con lo señalado en el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 80 de 
1993.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se publicará a través de la plataforma del SECOP II 
en virtud de lo establecido en el articulo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Floridablanca, el veintinueve (29) de junio de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

RESPONSABLE

Firma:
DIEGO MAURICIO CASTRO MUÑOZ
DIRECTOR
CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL ó

Proyeció: Marla Fernanda Sandoval López 
Asesor Oficina de Contratación.
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